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2021014279-3-000

CONCEPTO TÉCNICO No. 00293 del 29 de enero de 2021

EXPEDIENTE AFC0314-00
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE

Ramiro Pabón Roa. 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -
CORPOAMAZONIA-

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de CORPOAMAZONIA

NIT O CC 17.626.919
800.252.844-2

DIRECCIÓN Carrera 15 # 7 – 20 Florencia - Caquetá
Carrera 17 # 14 – 85 Mocoa - Putumayo

TELEFONO 3144815231
(57 + 8) 4296395

CORREO 
ELECTRÓNICO

diegoandrespabon@hotmail.com
correspondencia@corpoamazonia.gov.co

1. ANTECEDENTES

Documentos
Tipo No. Fecha Descripción

Resolución 1225
23 de 

diciembre 
de 2005

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de La Amazonía (en adelante Corpoamazonia) 
profirió la Resolución 1225 del 23 de mayo del 2005 
«a través de la cual se otorga un permiso de 
aprovechamiento forestal persistente».

Resolución 624 07 de abril 
de 2006

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible profirió la Resolución 624 del 07 de abril 
de 2006 «por la cual se aprueba un permiso de 
aprovechamiento forestal otorgado por la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de 
la Amazonía -Corpoamazonia-».

Auto 8205
27 de 

agosto de 
2020

La ANLA profirió el Auto 8205 del 27 de agosto de 
2020 «por el cual se requiere información adicional y 
se toman otras determinaciones», el cual tiene fecha 
de ejecutoria a partir del 09 de septiembre de 2020.

Radicado 2020146161-
1-000

03 de 
septiembre 

de 2020

Corpoamazonia allegó a la ANLA los documentos de 
identificación y de representación legal del Director 
para realizar la notificación del Auto 8205 del 27 de 
agosto de 2020 de la ANLA.
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Documentos
Tipo No. Fecha Descripción

Radicado 2021002043-
1-000

07 de 
enero de 

2021

Corpoamazonia remitió ante la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (en adelante ANLA), la 
siguiente información en relación con un trámite de 
aprobación de solicitud de permiso de 
Aprovechamiento Forestal Persistente (asociado al 
VDI1053-00-2020):

<0000> Oficio SG-956 del 07 de julio de 2020 (Respuesta 
al radicado 2020089720-1-000 del 08 de junio de 
2020).

<0000> Resolución DG 0425 del 18 de mayo de 2020 de 
Corpoamazonia.

<0000> Soporte envió del oficio SG-956 del 07 de julio de 
2020.

<0000> Oficio SG-1091 del 24 de julio de 2020.
<0000> Oficio ANLA 2020121548-2-000 del 29 de julio de 

2020 – Radicado 1467 del 03 de agosto de 2020.
<0000> Oficio SAA-1001 del 13 de julio de 2020.
<0000> Oficio ANLA 2020099420-2-000 del 24 de julio de 

2020.
<0000> Oficio DTC-0015 del 07 de enero de 2021.
<0000> Soporte de envió oficio SG-1091 del 24 de julio de 

2020.
<0000> Oficio DTC-2436 del 16 de junio de 2020.
<0000> Soporte de envío de oficio DTC-2436 del 16 de 

junio de 2020 y Resolución DG 0425 del 18 de 
mayo de 2020 de Corpoamazonia.

2. ANÁLISIS DEL PLAN DE MANEJO FORESTAL -PMF-

Con fundamento en la documentación presentada por Corpoamazonia a la ANLA, a través del 
radicado 2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, esta Entidad procede a realizar el análisis 
técnico del permiso de aprovechamiento forestal persistente en bosque natural para la Cuarta Unidad 
de Corta Anual -UCA4- a nombre del señor Ramiro Pabón Roa, otorgado mediante la Resolución 
425 del 18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia, y aprobada mediante la Resolución 623 del 07 de 
abril de 2006 emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial [actualmente 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible], así como lo dispuesto en el Decreto 1791 del 04 de 
octubre de 1996 del Ministerio del Medio Ambiente [actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible], contenido en el Decreto Único 1076 del 26 de mayo de 2015; y lo requerido mediante el 
Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA, con el fin de obtener la aprobación del Permiso de 
Aprovechamiento Forestal persistente en el predio de propiedad de la nación denominado San 
Bernardo, Vereda Santa Helena, municipio de Solano departamento de Caquetá, otorgado mediante 
la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia.

2.1. INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA EN LA SOLICITUD 

A continuación, se presenta la información allegada por Corpoamazonia mediante el radicado 
2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, como respuesta al Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 
de la ANLA, por el cual se requirió información adicional para aprobación del Permiso de 
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Aprovechamiento Forestal persistente otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 
de Corpoamazonia.

En ese sentido, el artículo Primero del mencionado Auto, se establecieron tres (3) requerimientos de 
los cuales se extrae la información más relevante de cada uno.

1. «Aclarar y determinar con exactitud los vértices del polígono y área de la cuarta 
Unidad de Corta Anual -UCA4- otorgada mediante la Resolución No. 425 del 18 de 
mayo de 2020, en el predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena del 
municipio de Solano, departamento de Caquetá.

2. Presentar el inventario o censo forestal actualizado al ciento por ciento (100%) de 
las especies que se pretenden aprovechar en la cuarta Unidad de Corta Anual - 
UCA4- en el predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena del municipio 
de Solano, departamento de Caquetá, a partir de un Diámetro a la Altura del Pecho 
-DAP- de diez centímetros (10 cm), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.4.5 del Decreto 1076 de 2015.

3. Presentar el Plan de Manejo Forestal -PMF- actualizado para las actividades de 
aprovechamiento forestal persistente en la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4- 
en el predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena del municipio de 
Solano, departamento del Caquetá, de acuerdo con lo establecido en el literal c) 
del artículo 2.2.1.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015».

Una vez revisada la información presentada a la ANLA por Corpoamazonia mediante el radicado 
2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, así como la documentación existente en el expediente 
AFC0314-00, esta Autoridad pudo establecer que, no ha dado cumplimiento con lo requerido 
mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA, toda vez que, no ha dado respuesta a 
los requerimientos estipulados en el Auto precitado; a su vez, es de aclarar que la documentación 
allegada por la Corporación, corresponde a la información evaluada previamente mediante el 
concepto técnico 5147 del 20 de agosto de 2020, acogido mediante el Auto 8205 del 27 de agosto 
de 2020 de la ANLA.

Así las cosas, se concluye que, Corpoamazonia a la fecha de elaboración del presente concepto 
técnico, no ha dado respuesta con los requerimientos establecidos mediante el Auto 8205 del 27 de 
agosto de 2020 de la ANLA.

2.2. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA 

A continuación, se realiza el análisis de los requerimientos dispuestos en el Auto 8205 del 27 de 
agosto de 2020 de la ANLA, relacionado directamente con el trámite de aprobación del Permiso de 
Aprovechamiento Forestal persistente otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 
de Corpoamazonia.

Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA
«Por el cual se requiere información adicional y se toman otras determinaciones»

Obligación Cumple Observaciones
ARTÍCULO PRIMERO. Requerir a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonia –Corpoamazonia., para que dentro del término de un (1) mes, contado a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo, allegue la siguiente información o documentación 
adicional, conforme a la evaluación efectuada en el Concepto Técnico No. 05147 del 20 de agosto 
de 2020 y a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.
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Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA
«Por el cual se requiere información adicional y se toman otras determinaciones»

1) Aclarar y determinar con exactitud 
los vértices del polígono y área de 
la cuarta Unidad de Corta Anual -
UCA4- otorgada mediante la 
Resolución No. 425 del 18 de mayo 
de 2020, en el predio denominado 
San Bernardo, vereda Santa 
Helena del municipio de Solano, 
departamento de Caquetá.

NO

Una vez revisada la información presentada 
por Corpoamazonia mediante el radicado 
2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, 
así como la documentación existente en el 
expediente AFC0314-00, esta Autoridad pudo 
establecer que, el señor Ramiro Pabón Roa 
titular de la solicitud del permiso de 
aprovechamiento forestal y Corpoamazonia 
NO CUMPLE con lo requerido en el presente 
inciso, toda vez que, a la fecha de elaboración 
del presente concepto técnico, no ha aclarado 
ni determinado con exactitud los vértices del 
polígono y área de la cuarta Unidad de Corta 
Anual -UCA4- otorgada mediante la 
Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de 
Corpoamazonia.

2) Presentar el inventario o censo 
forestal actualizado al ciento por 
ciento (100%) de las especies que 
se pretenden aprovechar en la 
cuarta Unidad de Corta Anual - 
UCA4- en el predio denominado 
San Bernardo, vereda Santa 
Helena del municipio de Solano, 
departamento de Caquetá, a partir 
de un Diámetro a la Altura del 
Pecho -DAP- de diez centímetros 
(10 cm), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 
2.2.1.1.4.5 del Decreto 1076 de 
2015.

NO

Una vez revisada la información presentada 
por Corpoamazonia mediante el radicado 
2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, 
así como la documentación existente en el 
expediente AFC0314-00, esta Autoridad pudo 
establecer que, el señor Ramiro Pabón Roa 
titular de la solicitud del permiso de 
aprovechamiento forestal y Corpoamazonia 
NO CUMPLE con lo requerido en el presente 
inciso, toda vez que, a la fecha de elaboración 
del presente concepto técnico, no ha 
presentado el inventario o censo forestal 
actualizado al ciento por ciento (100%) de las 
especies que se pretenden aprovechar en la 
cuarta Unidad de Corta Anual - UCA4- en el 
predio denominado San Bernardo, vereda 
Santa Helena del municipio de Solano, 
departamento de Caquetá, en el marco de la 
Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de 
Corpoamazonia.

3) Presentar el Plan de Manejo 
Forestal -PMF- actualizado para las 
actividades de aprovechamiento 
forestal persistente en la cuarta 
Unidad de Corta Anual -UCA4- en 
el predio denominado San 
Bernardo, vereda Santa Helena del 
municipio de Solano, departamento 
del Caquetá, de acuerdo con lo 
establecido en el literal c) del 
artículo 2.2.1.1.4.1 del Decreto 
1076 de 2015.

NO

Una vez revisada la información presentada 
por Corpoamazonia mediante el radicado 
2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, 
así como la documentación existente en el 
expediente AFC0314-00, esta Autoridad pudo 
establecer que, el señor Ramiro Pabón Roa 
titular de la solicitud del permiso de 
aprovechamiento forestal y Corpoamazonia 
NO CUMPLE con lo requerido en el presente 
inciso, toda vez que, a la fecha de elaboración 
del presente concepto técnico, no ha 
presentado el Plan de Manejo Forestal -PMF- 
actualizado para las actividades de 
aprovechamiento forestal persistente en la 
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Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA
«Por el cual se requiere información adicional y se toman otras determinaciones»

cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4- en el 
predio denominado San Bernardo, vereda 
Santa Helena del municipio de Solano, 
departamento del Caquetá otorgado mediante 
la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de 
Corpoamazonia.

4. ANÁLISIS DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN 425 DEL 18 DE 
MAYO DE 2020 DE CORPOAMAZONIA-

Una vez efectuada la revisión documental de la solicitud de aprobación para el permiso de 
aprovechamiento forestal persistente de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4- otorgada mediante 
la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia al señor Ramiro Pabón Roa, en el 
predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena, municipio de Solano, departamento de 
Caquetá, allegada a la ANLA mediante el radicado 2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021; se 
describe a continuación, el cumplimiento de cada obligación de la precitada Resolución. 

Con respecto a las obligaciones instauradas en el artículo Cuarto de la Resolución 425 del 18 de 
mayo de 2020 de Corpoamazonia, no será objeto de valoración en el presente concepto técnico de 
evaluación, toda vez que, el señor Ramiro Pabón Roa, titular de la solicitud del permiso de 
aprovechamiento forestal persistente y Corpoamazonia, no han dado respuesta en los tiempos 
estipulados a los requerimientos formulados mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la 
ANLA; toda vez que se estipuló un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de fecha de 
ejecutoria (09 de septiembre de 2020), es decir hasta el 09 de noviembre de 2020.

5. CONSIDERACIONES TECNICAS

Teniendo en cuenta que, a la fecha de elaboración del presente concepto técnico de evaluación, por 
parte de Corpoamazonia, mediante el radicado 2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021 allego 
nuevamente información que fue evaluada previamente mediante el concepto técnico 5147 del 20 
de agosto de 2020, acogido mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA; sin 
embargo, no ha presentado información relacionada con determinar con exactitud los vértices del 
polígono y área de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4-, el inventario o censo forestal actualizado 
[ciento por ciento (100%)] de las especies que se pretenden aprovechar, y el Plan de Manejo Forestal 
-PMF- actualizado para las actividades de aprovechamiento forestal persistente en la cuarta Unidad 
de Corta Anual -UCA4-, en el predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena del municipio 
de Solano, departamento de Caquetá; con destino al expediente AFC0314-00, en cumplimiento a lo 
solicitado mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA, de parte de esta Entidad se 
concluye lo siguiente:

5.1. Que a la fecha de elaboración del presente concepto técnico de evaluación y una vez 
revisada la documentación que reposa en el expediente AFC0314-00, la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-, allegó información que 
fue evaluada previamente mediante el concepto técnico 5147 del 20 de agosto de 2020, 
acogido mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA; sin embargo, no 
presentó información en respuesta en lo correspondiente a los requerimientos efectuados 
por parte de esta Autoridad, mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA.

5.2. Que teniendo en cuenta lo establecido por esta entidad en el numeral 5.1 del presente 
concepto técnico de seguimiento, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de 
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la Amazonia -Corpoamazonia-, no dio cumplimiento con lo requerido en el artículo Primero 
del Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA.

5.3. Que la ANLA mediante el Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 (con fecha de ejecutoria a 
partir del 09 de septiembre de 2020), requirió a la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-, la presentación de documentación para evaluar 
la pertinencia de la aprobación de Permiso de Aprovechamiento Forestal persistente en el 
predio de propiedad de la nación denominado San Bernardo, vereda Santa Helena, 
municipio de Solano, departamento de Caquetá, otorgado mediante la Resolución 425 del 
18 de mayo de 2020 de Corpoamazonia. 

Que, en ese sentido, esta entidad procedió con la revisión documental del expediente 
AFC0314-00, encontrándose que, ha pasado cuatro (4) meses y dieciocho (18) días para 
el caso del 8205 del 27 de agosto de 2020 (desde su fecha de ejecutoria), sin que de parte 
del usuario se haya allegado información pertinente en respuesta a lo solicitado con destino 
al expediente AFC0314-00, o en su defecto, solicitud relacionada con la gestión de una 
prórroga para atender la información complementaria solicitada.

Por lo anterior, el usuario no dio cumplimiento definitivo a las obligaciones establecidas en 
Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA.

5.4. Conforme lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta que no existe más 
documentación para evaluar, ni más acciones dentro de la respectiva etapa de evaluación 
a realizar por parte de esta Entidad, se considera pertinente que, el presente expediente 
de tipo permisivo sea archivado por parte del grupo jurídico de la ANLA.

6. CONCEPTO TECNICO

De acuerdo con los documentos que reposan en el expediente AFC0314-00, y la información 
presentada mediante el radicado 2021002043-1-000 del 07 de enero de 2021, a través del cual se 
allegó información relacionada con la aprobación del Permiso de Aprovechamiento Forestal 
persistente en el predio de propiedad de la Nación denominado San Bernardo, Vereda Santa Helena, 
municipio de Solano departamento de Caquetá, otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo 
de 2020 de Corpoamazonia; y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en el presente 
concepto técnico, en atención al Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA, desde el punto de 
vista técnico se considera:

6.1. La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia- no 
dio cumplimiento con los numerales 1, 2 y 3 del artículo Primero del Auto 8205 del 27 de 
agosto de 2020 de la ANLA, debido a que, no ha determinado con exactitud los vértices 
del polígono y área de la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4-, así como el inventario o 
censo forestal actualizado [ciento por ciento (100%)] de las especies que se pretenden 
aprovechar, y el Plan de Manejo Forestal -PMF- actualizado para las actividades de 
aprovechamiento forestal persistente en la cuarta Unidad de Corta Anual -UCA4- en el 
predio denominado San Bernardo, vereda Santa Helena del municipio de Solano, 
departamento de Caquetá.

6.2. Por lo anteriormente expuesto, esta Entidad considera que, la información allegada por la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-, 
registrada con el Número de Identificación Tributaria -NIT 800.252.844-2, en respuesta al 
Auto 8205 del 27 de agosto de 2020 de la ANLA, se presentó de manera extemporánea y, 
adicionalmente, no completa los requerimientos realizados por la ANLA, para la aprobación 

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Fecha: 14/12/2020

Versión:   3 

Código: EP-FO-40
CONCEPTO TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE PERMISO 

DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE CDA

Página 7 de 8

 Expediente: AFC0314-00
Concepto Técnico de evaluación ambiental
----------------------------------------------

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 7 de 8

del Permiso de Aprovechamiento Forestal persistente en el predio de propiedad de la 
nación denominado San Bernardo, Vereda Santa Helena, municipio de Solano 
departamento de Caquetá, otorgado mediante la Resolución 425 del 18 de mayo de 2020 
de Corpoamazonia.

6.3. Archivar y dar cierre definitivo al expediente AFC0314-00, en el cual se tramitaron las 
actuaciones relacionadas con el permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -Corpoamazonia-, a 
través de Resolución 1595 del 02 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
0425 del 18 de mayo de 2020, al señor Ramiro Pabón Roa, identificado con la cédula de 
ciudadanía 17.626.919 de Florencia (Caquetá), conforme a lo expuesto en las 
consideraciones del presente acto administrativo.

Firmas:

SANTIAGO JESÚS ROLÓN DOMÍNGUEZ
Coordinador del Grupo de Permisos y tramites ambientales

IVAN DARIO RIVERA ORTEGA
Contratista

JORGE LUIS SERRANO POLANIA
Profesional Especializado

Ejecutores
JORGE LUIS SERRANO POLANIA
Profesional Especializado
 
 
Revisor / L�der
IVAN DARIO RIVERA ORTEGA
Contratista
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